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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Subsidio a las tarifas residenciales de
gas natural y propano y butano diluidos por re-
des de la Patagonia. Adopción de medidas para
incluir en el proyecto del presupuesto nacional
para el año 2002 los fondos necesarios para aten-
der el mismo. Salvatori y otros. (5.241-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Economías y Desarrollo Regional han considerado
el proyecto de declaración del señor diputado
Salvatori y otros señores diputados, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga los fondos ne-
cesarios para atender el subsidio a las tarifas resi-
denciales de gas natural y propano y butano dilui-
do por redes de la Patagonia, en el período 2002; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.

Víctor M. F. Fayad. – Carlos D. Snopek.
– Angel L. Abasto. – Raúl J. Solmoirago.
– Norma Miralles de Romero. – Pedro
Salvatori. – Isabel E. Foco. – Nicolás
A. Fernández. – Pablo D. Fernández. –
Luis A. Sebriano. – Marta del Carmen
Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Fortunato R. Cambareri. – Mario O.
Capello. – Héctor J. Cavallero. – José
M. Corchuelo Blasco. – Elsa Correa. –
Zulema B. Daher. – Miguel A.
Giubergia. – Diego R. Gorvein. – Mi-
guel A. Jobe. – Jorge R. Pascual. – Elsa
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S. Quiroz. – Olijela del Valle Rivas. –
Haydé T. Savron. – Hugo D. Toledo. –
Juan M. Urtubey. – Arnoldo M. P.
Valdovinos. – Humberto A. Volando. –
Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, incluya
en el proyecto del presupuesto nacional para el año
2002 los fondos necesarios para atender el subsi-
dio a las tarifas residenciales de gas natural y pro-
pano y butano diluidos por redes de la Patago-nia,
incorporando en dicha previsión la extensión del
beneficio a las entidades sin fines de lucro que de-
sarrollen actividades comunitarias y de interés
social.

Pedro Salvatori. – José A. González Ca-
bañas. – Ernesto A. Löffler. – Haydé T.
Savron. – Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el
proyecto de declaración del señor diputado
Salvatori y otros señores diputados, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Víctor M. F. Fayad.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Todos los años la ley de presupuesto nacional

prevé una partida del mismo para subsidiar las tari-
fas de gas para consumidores residenciales de la
región patagónica, ello en función de los altos ni-
veles de consumo que registran los usuarios por
las prolongadas y extremadamente bajas tempera-
turas invernales.

Existe una categoría de usuarios que no desarro-
llan actividades industriales ni comerciales, que no
gozan del beneficio de las tarifas diferenciales y que
por el tipo de labor que llevan adelante merecen es-
tar incluidos en el mismo; ellos son las entidades
civiles sin fines de lucro que realizan actividades
comunitarias y de interés social.

Son muchas las entidades de este tipo que con
gran esfuerzo cumplen diversas tareas sociales en
una región donde sus funciones son muy valoradas
y necesarias, pero al no recibir el beneficio de las
tarifas de gas subsidiadas las facturas que deben
afrontar en la temporada invernal insumen cuantio-
sos recursos que no pueden ser volcados a su acti-
vidad específica o, peor aun, impiden el desempe-
ño de las mismas, razón ésta por la cual entendemos
necesaria la extensión del subsidio que reciben las
tarifas de los usuarias residenciales.

Por los motivos expuestos, se solicita a las seño-
ras y señores diputados la aprobación del presente
proyecto.

Pedro Salvatori. – José A. González
Cabañas. – Ernesto A. Löffler. – Haydé
T. Savron. – Luis S. Varese.


